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 OFICIO No.
V-DGGIMAR.710/AH-05888/19

No. DE FOLIO:
0502300400120195093000156

 FECHA DE EXPEDICIÓN:
MÉXICO, D.F. a 25 de Marzo de 2019

AUTORIZACIÓN PARA IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS Y MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente; 1, 2
fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos vigente; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías
cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control  del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías
cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; y demás
disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la empresa denominada:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

HAAS TCM DE MEXICO S DE RL DE CV
PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA, 1560 , P8 L2
SALTILLO, COLONIA GUANAJUATO ORIENTE, SALTILLO
25286, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)
TEL. 1640011
CORREO ELECT. juan.siller@wescoair.com
R.F.C. ó C.U.R.P.

HTM980216BB9

VIGENCIA INICIAL

25 de Marzo de 2019

VIGENCIA FINAL

24 de Marzo de 2020

NÚMERO CAS
Metanol (alcohol metilico). CAS 67-56-1

NOMBRE COMERCIAL
PR 142 ADHESION PROMOTER/ ALCOHOL METILICO

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
IV LIGERAMENTE TOXICO

COMPONENTES

******

CONCENTRACIÓN EN (%)

60-100

CANTIDAD

70

UNIDAD DE MEDIDA

Litro

ESTADO FÍSICO

Líquido

FRACCIÓN ARANCELARIA

29051101

OBJETO DE LA IMPORTACIÓN

DISTRIBUCIÓN

PAÍS DE PROCEDENCIA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE EL
PRODUCTO

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

ADUANA DE ENTRADA

CD. JUAREZ

Director de Riesgo y Proyectos

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de  la  Secretaría  de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en suplencia por  ausencia  del Director  General  de Gestión  Integral  de  Materiales  y Actividades
Riesgosas,  previa  designación  mediante  oficio  DGGIMAR.
710/0001034 de fecha 01 de febrero de 2019.

Y2FlfdftlNGtLMMcfnW4yjjADi4suieyaUKO0WadQbC/xCrJK+g6G8MN7bLhYB7muf0g4NxUmg4Q
HfqnPym9MkLj9SAChMBvcZWG6OzEamdVTI/PoXjit6Q1uxErbO/LqrDG7FJ/7c4ULmyoowpEKft/

PEDRO ROBERTO LEMUS CAZARES
PRLC/PRLC/MMR

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
ENCUENTREN CONTENIDAS EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA
ESTABLEZCAN.

II.- ES RESPONSABILIDAD DEL AUTORIZADO, APLICAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
PARA CASOS DE EMERGENCIAS Y ACCIDENTES DEL TIPO DE MATERIAL PELIGROSO AUTORIZADO
PARA IMPORTAR, ASÍ COMO LA ATENCIÓN A CONTINGENCIAS AMBIENTALES DEBIDAS A
EMISIONES DESCONTROLADAS, FUGAS, DERRAMES, EXPLOSIONES, INCENDIOS O CUALQUIER
OTRO POSIBLE DAÑO AL AMBIENTE.

III.- ES RESPONSABILIDAD DEL AUTORIZADO, MANTENER VIGENTE EL PERMISO DE IMPORTACIÓN
EXPEDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

IV.- ESTA AUTORIZACIÓN PODRÁ SER REVOCADA SI SE INCUMPLE ALGUNA DE LAS CONDICIONES
CITADAS O CUALQUIER DISPOSICIÓN LEGAL APLICABLE; LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA
SANCIONES CIVILES O PENALES QUE CONFORME A DERECHO PROCEDAN, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 153 FRACCIÓN VIII DE LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas
indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo, en cuyo
caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante
oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido por la Subsecretaría
para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se
informa que el Gobierno del Estado de Tamaulipas ha suspendido la
construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales
peligrosos a través del puerto fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV
¿Comercio Mundial¿, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de
los usuarios, las instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo.


